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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARIA GENERAL.- Quito, D. M, 12 de
julio de 2018, a las 13:15.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1060-13-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Isabel Maritza Lino Castro, en contra de la resolución
de 1 de abril del 2013, dictada por la Segunda Sala de lo Civil de la Corte Provincial
de Justicia del Guayas, dentro de la acción de protección N.° 640-2012, previo al
conocimiento y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO Nro. 1060-13-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los trece días del mes de
julio del dos mil dieciocho, se notificó con copia certificada de la providencia de
12 de julio de 2018, a los señores: Isabel Maritza Lino Castro, a través del correo
electrónico: abpedrolopezp@hotmail.com; a Michael Vera Muñoz, abogado del
Centro Materno Infantil y Centro de Salud 24 horas de la parroquia Posorja,
Jefatura del Área de Salud 25 de Playas en lacasilla constitucional 042; a los jueces
de la Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia del Guayas en la casilla
constitucional 680; y, director regional 1 de la Procuraduría General del Estado en
la casilla constitucional 018; conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
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13/7'2018 Zimbra:

Zimbra: notificador3@cce.gob.ec

NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE 12 DE JULIO DE 2018; CASO 1060-13-EP

De : Notificador3 CCE <notif¡cador3@cce.gob.ec> vie, 13 de jul de 2018 13:21
Asunto :NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE 12 DE JULIO DE ^1 ficheros adjuntos

2018; CASO 1060-13-EP

Para : abpedrolopezp@hotmail.com

p 1060-13-EP-prov.pdf
¡m 40 KB

https://ma¡l.cce.gob.ec/h/printmessage?¡d=2767&tz=America/Bogota&x¡m=1 1/1
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